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Bogotá D.C., 21 de febrero de 2023 
 
Ref.: Verbal especial de imposición de servidumbre legal Auto 
requiere. 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-01128-00 
 
1. Requerir a la secretaría del despacho para que dé cumplimiento a 
lo ordenado en el numeral 3º del auto adiado 28 de febrero de 2022, 
respecto de proceder con el EMPLAZAMIENTO de los herederos 
indeterminados de Gonzalo Gastón Buitrago (q.e.p.d.), conforme lo allí 
indicado y en la forma y término previstos en el artículo 
2.2.3.7.5.3. del Decreto 1073 de 2015.    
 
2. Requerir a la parte actora a fin de que dé cumplimiento a lo 
establecido en el numeral 3º del artículo 2.2.3.7.5.3. del Decreto 1073 
de 2015, respecto de fijar un edicto emplazatorio que se publicará por 
una vez en un diario de amplia circulación en la localidad y por una 
radiodifusora si existiere allí, copia de aquél se fijará en la puerta de 
acceso al inmueble respectivo, de lo cual remitirá la constancia 
respectiva al este estrado.  
 
Cumplidas las anteriores formalidades sin que los demandados se 
presenten en los tres (3) días siguientes, se les designará un curador 
ad liten a quien se notificará el auto admisorio de la demanda (inc. 2, 
art. 2.2.3.7.5.3. del Decreto 1073 de 2015).  
 
3. Téngase en cuenta para todos los fines pertinentes, que la presente 
demanda se encuentra inscrita en el folio de matrícula del bien objeto 
de servidumbre, esto es, 051-235699 de la ORIP de Soacha – 
Cundinamarca (PDF 018).  
 
4. Agréguese en autos y téngase en cuenta para los fines pertinentes, 
la consignación aportada por la parte actora por la suma de 
$1.099.541 M/cte., por concepto del estimativo de indemnización, ello 
en cumplimiento de lo establecido en literal d) del artículo 
2.2.3.7.5.2. del Decreto 1073 de 2015.          
 
5. Requerir a la parte demandante para que informe y/o acredite el 
tramite dado al Despacho Comisorio No. 017-2022, dirigido al Juez 
Civil Municipal de Soacha – Cundinamarca con miras a llevar a cabo 
la inspección judicial de que trata el numeral 4º del artículo 
2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015, el cual les fue remitido desde el 
17 de marzo de 2022, entre otros, al correo electrónico de 
notificaciones judiciales de dicha entidad, esto es, 
notificaciones.judiciales@enel.com (PDF 012).    
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 
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El presente auto se notifica por estado electrónico No. 025 del 22 de 
febrero de 2023. 
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